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P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867
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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 172

ÚNICO. Se adiciona el artículo 59 bis a la Ley por una Vida Libre de Violencia para
las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 59 Bis. El Poder Legislativo, a través de la Comisión de Igualdad
Sustantiva y de Género, crea el Observatorio para dar seguimiento al Programa de
Trabajo que atiende las Alertas de Violencia de Género contra las Mujeres en el
Estado de Michoacán de Ocampo, el cual estará integrado por:

I. Las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Igualdad
Sustantiva y de Género del Congreso del Estado de Michoacán, quienes
lo presidirán y tendrán la facultad de convocatoria;

II. La persona titular de la Secretaría de Gobierno o representante con nivel
inmediato inferior;

III. La persona titular de la Fiscalía General de Michoacán o representante con
nivel inmediato inferior;

IV. La persona titular de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de
las Mujeres Michoacanas o representante con nivel inmediato inferior;

V. La persona titular de la Secretaría de Seguridad Pública o representante
con nivel inmediato inferior; y,
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VI. Dos representantes de la sociedad civil, con
reconocimiento público en materia de violencia de
género.

Dicho Observatorio tiene como objetivo dar seguimiento al
avance del programa de trabajo mencionado en este artículo,
para lo cual se reunirá semestralmente de manera ordinaria,
y extraordinaria cuando sea necesario, a consideración de
la Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género del
Congreso del Estado de Michoacán. Asimismo, podrá
generar investigaciones sociales y territoriales que permitan
al Estado avanzar en el cumplimiento de las Alertas de
Violencia de Género, de acuerdo a su Reglamento.

El Observatorio tendrá un Secretario Técnico, que será el
mismo que funja como tal en la Comisión de Igualdad
Sustantiva y de Género del Congreso del Estado de
Michoacán, quien se encargará de atender e informar sobre
los trabajos de este órgano a dicha comisión, misma que, a
su vez, dará cuenta al Pleno del Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo, a más tardar a los treinta días hábiles
posteriores a las sesiones celebradas por el Observatorio.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  El Presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

SEGUNDO. La Comisión de Igualdad Sustantiva y de
Género contará con treinta días hábiles para instalar el
Observatorio para dar seguimiento al Programa de Trabajo
que atiende las Alertas de Violencia de Género contra las
Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. La Comisión de Igualdad Sustantiva y de
Género contará con hasta ciento ochenta días naturales
para la creación del Reglamento Interno del Observatorio
para dar seguimiento al Programa de Trabajo que atiende
las Alertas de Violencia de Género contra las Mujeres en el
Estado de Michoacán de Ocampo.

CUARTO.  Notifíquese el presente Decreto al Titular del
Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y efectos
legales procedentes.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
23 veintitrés días del mes de junio de 2022 dos mil veintidós.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. ADRIANA  HERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ.-
PRIMER SECRETARIA.- DIP. LAURA IVONNE PANTOJA
ABASCAL.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. ERÉNDIRA
ISAURO HERNÁNDEZ.- TERCER SECRETARIO.- DIP.
BALTAZAR GAONA  GARCÍA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia del
Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 02
dos días del mes de agosto del año 2022 dos mil veintidós.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA .- (Firmados).


